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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO N v- 15121
Salta, Agosto 13 de 1932.

Considerando:
Que el Artículo 2'1- del Decreto

N 9. 14880 de fecha 6 de Junio de
1932 estableció que la adjudicación
de ks zonas de dos mil hectáreas, en.
que se considera virtualmente divi
dido el territorio de la Provincia, de
berán tener ■ forma retangular de
cuatro mil metros por cinco mil me
tros de lado y debiendo'ser el rumbo
del lado mayor, el N orte- Sud ver
dadero.

Que tal requisito al obligar a ubi
car las zonas con el lado mayor so
bre el Norte-Sud verdadero, puede
dificultar la adaptación de aquellos
a las formaciones petrolíferas, razón
en cuyo mérito conviene eliminar el
requisito de referencia.

Que el inconveniente de la irre
gularidad del cuadriculado puede ob
viarse estableciendo que si como resul
tado de la ubicación de rectángulos
en distintas zonas, al llegar a unirse
tina red con otra, no se ajustarán per
fectamente en dimensión y orienta
ción, las superficies resultantes infer
riores a dos mil hectáreas, se consi

derarán como tales a los efectos de
su distribución .

Que en el mismo citado artículo
29- del Decreto N 9. 14880, se estable
ce que las zonas adjudicadas a la D i
rección de Yacimientos Petrolíferos
Fiscales debían encontrarse alterna
das con las zonas adjudicadas a em
presas particulares, criterio rígido
que también ofrece el inconveniente
antes apuntado, de dificultar la adap
tación de las zonas a las formaciones
petrolíferas, fundamento por el cual
debe sustituirse el criterio de la alter
nancia por el de la contigüidad, que
es mSás elástico.

Que en el último apartado del men
cionado artículo 29- del Decreto N 9.
14880, se dispone que a la Dirección
de Yacimientos Petrolíferos'Fiscales
se le' podrá adjudicar zonas contiguas
mediante los convenios respectivos,
habiéndose omitido fijar el límite de
zonas contiguas que a la citada insti
tución oficial se le podrán adjudicar
como máximo, así como también se
ha omitido disponer si a empresas par
ticulares se le podrán adjudicar zo
nas contiguas y hasta que número,’
vacío que resulta necesario llenar, por
cuanto la limitación en la. adjudica
ción de zonas contiguas tiende a evi
tar el monopolio, criterio que fué
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aplü!ca¡do en el orden nacional y es
com ente en la legislación comparada.

Que resulta necesario ampliar el
Decreto N 9. 14880 con el fin de pro
veer lo conducente a la |conjcesión,
construcción y explotación de oleo
ductos estableciendo normas que con
templen el carácter especial de esté
moderno género de transporte, a cu
yo efecto la Provincia debe dar am
plia seguridad a todas las empresas
que hayan convenido la exploración
y explotación del petróleo, de que
dispondrán de facilidades de trans
portar la producción desde los luga
res donde ésta se extraiga, hasta los
sitios que comercialmente les conven
ga, utilizando los oleoductos que fue
ran necesarios.

Que teniendo en consideración la
importancia de este género de trans
porte y siendo conveniente aplicar
a su respecto el mismo criterio soste
nido para la exploración y explota
ción dél petróleo, aquel debe reali
zarse también en forma oficial,' de
manera que solo podrán otorgarse
tales (concesiones a título precario,
manteniendo, en todos los iciasos para,
la Provincia su amplia facultad de
contralor y el derecho de declarar la
caducidad de la concesión cuando
así lo exijan los aitos intereses de la
colectividad, pagando solamente el
valor comíercial de las instalaciones.

Que hallándose la cuestión del
transporte por oleoductos, vinculada
a-intereses vitales de la Nación, debe
otorgarse preferencia a ésta en la cons
 rucción y explotación de tales servi
cios de transporte, debiendo recono
cerse esa preferencia a la Dirección
de 'Yacimientos' Petrolíferos Fisca
 es, hasta tanto la Nación cree el or
ganismo adecuado al efecto.
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Que con relación a los oleoductos" 
que les correspondan a empresas par-
ticulares, sobre las minas descubiertas  
ó registradas en la fecha, debe adop
tarse un .criterio especial en razón de  
tratarse de derechos solicitados por  
empresas particulares y concedidos  
por lai Provincia de acuerdo al Código  
de Minería, sin que ello importe crear  
obstáculos a la legislación nacional  
correspondiente-  

Que en materia de oleoductos de
be sentarse en el presente decreto los
principios generales dentro de los:  
cuales se otorgarán tales concesiones,  
subordinando los detalles a un De
creto reglamentario minucioso que   
el Poder Ejecutivo dictará oportu-  
namente.  

Por tanto- >.
El Gobernador de la Provincia,

en acuerdo dé Ministros
DECRETA:

Artículo  l .9—Modifícase el a rtí
culo V- del Decreto N 9. 14880 de
fecha 6 de Junio de 1932 en la si
guiente forma:

La exploración oficial menciona-
nada fcn el artículo anterior, podrá
ser realizada por la Provincia', ó en
comendada a la Dirección de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales o a em
presas particu lares, m ed ian te c o n v e -   
nios especiales.    

La adjudicación de estos trabajos
será distribuida en zonas de' dos mil.
hectáreas, en que se considera vir-  
tualmente dividido el territorio de la
Provincia, los cuales deberán tener-  
forma rectangular de cuatro mil me-  
tros por cinco mil metros de lad o.  

Las zonas resultantes de menos de  
dos mil hectáreas, se computarán co  
mo si tuvieran esta extensión, a los
efectos de su distribución.
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A la Dirección de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales se le podrá adju
dicar, hata un  máximjo de cuatro re-
tángulos contiguos al solicitado, y a
las empresas particulares o a dicha  
repartición, como empresa particular
se les podrá adjudicar, mediante los  
convenios repectivos, igualmente
hasta un máximo de cuatro rectán
gulos contiguos al solicitado.

A un mismo particular no se le pon
drá adjudicar cuatro retángulos con
tiguos-

Artículo 2".— Todo concesiona
rio tiene derecho para transportar
la producción desde los lugares donde
esta se extraiga hasta los sitios que co-
mercialmente le convenga.

La construcción y explotación ,
de los oleoductos, en el territorio de
k  Provincia, sólo podrá efectuarse
en el carácter de transportes públi
cos y oficiales-

Tanto en el caso de que estas ins
talaciones sean efectuadas y explo
tadas por la Dirección de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, como por
empresas, particulares, se estipulará
en la concesión de las mismas el. ca
rácter precario de ellas y la condi
ción de que en cualquier momento
la Provincia podrá rescindir dichas
iconcesiones sin otra obligación por
concepto de indemnización, que pa
gando el valor comercial de las ins
talaciones.

En.igualdad,de condiciones, la D i
rección de Yacimientos Petrolíferos
Fiscales tendrá preferencia para el
otorgamiento de la concesión. Esta
preferencia se considerará subsisten
te siempre que la Dirección de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales ma
nifieste su preferencia y construya
el oleoducto dentro de un plazo pru

dencial que será fijado por la Direc 
ción General de Minas de la Provin-
(Cia.  

En todos los casos, los concesiona
rios de oleoductos estarán obligados
a efectuar el trasporte del petróleo
de terceros en la proporción de la
producción de cada empresa carga
dora- /

El Poder Ejecutivo fijará las tari
fas, que deberán ser razonables y
equitativas.

fEn lo que fuere pertinente, se apli
carán los preceptos del Capítulo V.
Título 4°, L<ibro 1.° del Código de
Comercio, relativo a los*"Acarreado-
res,,Porteadores y Empresas de Trans
porte”-

N'o se otorgarán concesiones para
instalaciones paralelas o en cualquier
otra forma en cuya virtud puetía
crearse competencia.

Artículo 3.9— Los oleoductos que
se otorguen a entidades o particula
res sobre minas descubiertas o regis
tradas en la actualidad, llevarán la
cláusula especial de que estarán su
jetos en todo a/ la legislación nacional
que se dicte sobre el particular-

Artículo 4."—  Los detalles de los
principios consignados en el presente
Decreto quedarán subordinados al
Decreto reglamentario que el Poder
Ejecutivo dictará oportunamente.

Artículo 5.9— Quedan derogadas
las disposiciones anteriores en cuanto
se o p o n g a n  al p resente Decreto.

Artículo 6 Q— Comuniqúese, pu-
blíquese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z
A. B. ROVALETTI

A. GARCIA PIN TO  (Hijo)
Es copia: FRANCISCO RANEA

Sub-Secretario de Hacienda
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Aclaración
*Por error de imprenta el número

del BOLETIN OFICIAL aparecido
el viernes 26 de Agosto de 1932 lie-  
vaba el N 9. 1443, cuando el que le
corresponde es el N 9. -1442-

-----t O------

Avisos
-----O---

CITA CIO N  A D O N  JOSE SA-
LABER — En el expediente número
18.084 caratulado "Ordinario por
cancelación de hipoteqa — Roque
Cuéllar vs. José Salaber”, que se tras
mita pibr ante el juzgado de Primera
Instancia y Primera Nominación, en
lo Civil, de esta Provincia, a cargo
del doctor Guillermo F.'de los Rios,
se ha dictado la siguiente providen
cia: Salta, Julio 1"- de 1932: ,— Por
presentado, por parte y constituido

  el domicilio. — Devuélvase el poder
  dejando certificados en autos. >

Atento lo solicitado y dispuesto por ‘
el art- 90/del C. de Procedimientos,
cítese a don José Salaber por edictos
que se publicarán durante veinte ve
ces en los diarios “El Intransigente”
y “El N orte” y p o r . una vez en el
Boletín Oficial para que comparez-

  ca a estar a dercho y tomar partici
pación en el presente juicio, bajo aper
cibimiento de que, si vencido los edic

 tos no compareciere, se,le nombrará
defensor que lo represente en el jui
cio. — De los Rios. —  Lo que el sus
crito secretario notifica al señor Sa-

  laber por medio del presente edicto.
Salta, Julio 5 de 1932. — G. Méndez.
Escribano-Secretario.

-----o-----

POR JULIO LESGANO
JUDICIAL s

Por disposición del señor juez de

1’.. instancia y  3“. nominación en lo
civil, doctor Florentín 'Cornejo, y
correspondiente a los autos caratu
lados: Deslinde mensura y amojo
namiento de,una fracción de la Finca
Campo de la Chinita o China, pro
movida por el señor Roque Cuéllar,
el viernes 26 de Agosto del corriente
año, a horas 17, en la calle Pueyrre-
dón 360, venderé con la BASE’ de
novecientos-sesenta y seis pesos trein
ta y dos centavos, o sea las dos terce
ras partes de la tasación judicial, uña
fracción de la finca Campo de la
Chinita o China, ubicada en el de
partamento de Anta, de propiedad de  
Lídoro Avarez, quien la hubo por
herencia de su pjadre, don Octavio  
Alvarez, según hijuela registrada al
folio 156 del libro C. de Anta.; la que
tiene una extensión de 360 metros
80 centímetros 3 milímetros, sobre,  
la línea a Arenal, por 8-670 metros
de fondo, comprendida dentro de los
siguientes límites:

Norte, con fracción de terreno
del heredero Hum berto .Alvarez;
Sud,.con fracción de la misma finca
la Chinita, del señor Roque Cuéllar;
Este, con la finca Los Catres; Oeste,  
con la finca El Arenal, del Sr. Luis  
Cuéllar. .  

Trátase de una fracción rica en  
maderas de quebracho colorado, blan  
co, algarrobo, etc., y muy buenos  
pastos para pastoreo de ganado. Se 
encuentra dicha finca sobre la línea 
del Ferrocarril Metán a Barranque- 
ras a una distancia de 7 kilómetros 
de la Estación Gaona=  

En el acto del remate exijiré el 20 
por ciento como seña y a cuenta de
la compra-   

JULIO LESCANO   
Martiliero   
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SUCESORIO—  CITA CIO N  A
JUICIO: Por disposición del señor
Juez de Primera Instancia y Primera
Nominación en lo Civil de esta Pro
vincia, doctor Guillermo de los Ríos, |
hago saber que se ha declarado abier- i
ta la sucesión de don

VIVIANO M AID ANA

y que se cita, llama y emplaza a to
dos los que se consideren con algún
derecho a los bienes dejados por falle
cimiento del mismlo, ya sean ¡como
herederos o acreedores, para que den
tro  del término de treinta días, a
contar desde la primera publicación
del presente, comparezcan por ante
su Juzgado y Secretaría del suscrito
ai deducir sus acciones en forma bajo
apercebimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.— Salta, Julio 16
de 1932.— G- Méndez Secretario

J U D I C I A L

Por disposición del Juez en lo Co
mercial, he de vender en público re
mate, sin base y dinero de contado,
como perteneciente al Juicio seguido
por el Banco Provincial de Salta con
tra  Félix N . Saravia, el dos de Sep-

  tiembre próximo, a horas once, en
la calle Florida N 0. 10,—Diez ani
males mulares los que se encuentran
en I4 finca "Retiro” departamento
de Anta; y, además los derechos em
bargados hasta quinientos eincu enta
pesos que pudiera) tener en el juicio
"Félix N. Saravia vs. Hilarión Me-
neses que se tram ita en el Juzgado en
lo Civil 3®- nominación—  Por datos
ver a JOSE M. ANZOÁTEGUI

POR JOSE M*. LJEGUIZÁMON
----- O---—

JUDICIAL SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez de Co
mercio y como correspondiente a la
ejecución Torres Caro & Mejia vs.
Alberto Mis'sart,¿el viernes 9 de Sep
tiembre del cte. año a las horas 17, en
mi escritorio Alberdi 323, vénderé
una casa de madera en Vespucio,
Tartagal jurisdicción de Orán dep.
de esta provincia y un lote de bienes
muebles, útiles y enseres.

José M-( Leguizamón
Martiliero  

QUIEBRA — NUEVA A U D IEN 
CIA. En1 el juicio de quiebra del co
merciante de Manuela Pedraza, Don
José Tito Lizárraga, el señor JLuez
de Comercio ha dictado el siguiente
auto: Salta, Agosto 20 de 1932— . .
"Existiendo fondos en poder del Con
tador para sufragar los gastos en éste
jui¡cio, señálase la audiencia del día
ocho de Septiembre próximo a horas
catorce para que tenga lugar la jun
ta de verificación de créditos orde
nada a fojas 12, a cuyo efecto publí-
quense los edictos respectivos. Corne
jo Isasmendi.  

Salta, Agosto 22 de 1932-•

C. F E R R A R Y  SOSA

N O TIFICA CIO N  DE SENTEN
CIA —  En el expediente N°. 5 344,
caratulado Efnbargo preventivo Ban
co Español del Rio de la Plata vs. C I
RILO SANCHEZ, que se tram ita en
¿1 juzgado de 1®. instancia 1". nomi-

I riajción en lo comjercial, a icargo del
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Dr. Néstor Cornejo Isasmendi, secre
taría Ricardo R. Arias, se ha dictado
sentencia de trance y remate cuya
parte dispositiva se transcribe: "Sal
ta, Agosto 18 de 1932 . Resuelvo:
Llevar adelante esta ejecución hasta
hacerse trance y remate de lo embar
gado al deudor, con costas; (art. 468
del Cód. de Proc. C. C .) , -a cuyo efec
to  regulo los honorarios del Dr. Al-
sina y procurador Peñálba Herrera,
en las sumas de setenta y diez pesos
m|n., respectivamente. Y no habien
do notificádose en persona al ejecu
tado, providencia alguna, publíquen-
se edictos por tres días, haciendo co-

  nocer la presente sentencia' en dos
diarios y por una sola vez en el Bole
tín  Oficial. — Néstor Cornejo Isas
mendi. Lo que el suscripto escribano
secretario, notifica y hace saber al
ejecutado señor Francisco F. Velarde,
por medio .del presente edicto. — Sal
ta, Agosto 19 de 1932.— R. R. Arias.

Testamentario.—Citación a juicio.
Por disposición del señor Juez de 1*.
instancia y 2’. nominación en lo civil,
Dr. Florentín Cornejo, se cita y em
plaza por el término de treinta días,
a contar desde la primera publica
ción del presente, a todos los que se
consideren con derecho a los bienes
<íejadds por fallecimiento de doña
ISABEL DELGADO, ya sea como
herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan
por ante su juzgado y secretaría A.
Saravia Valdez, a deducir sus accio
nes en forma, bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar. Cítese a los
herederos instituidos, Josefa y José
Benigno Delgado, para que se presen
ten al juicio. —  Salta, Agosto 20 de
1932.----Gilberto Méndez, secreta
rio interino.

-----o-----


